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ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 
b a l e a r e s .

Orden peneral del 4 de diciembre de 1847 en 
Palma.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la guerra con fecha 12 del mes an
terior ha comunicado al Escmo. Sr. Gapitau ge
neral de estas islas la Real orden siguiente:

Escmo. Sr—Enterada S. M. (Q. D. G.) 
del espediente instruido sobre el modo de llevar 
á efecto las Reales órdenes de 21 de julio de 
iMo Y 17 de setiembre de 1844, relativas al 
cumplimiento del decreto de 10 de marzo de 
1809, en que se concedió la graduación y paga 
de sargento segundo á to los los soldados que se 
hallaron en la defensa de Zaragoza^ se ha ser
vido resolver: _ .

i? Que todos los individuos de las clases in
feriores de tropa que tomaron parte en aque
lla defensa, tienen derecho al retiro de 112 
reales mensuales con arreglo á dicho decreto.

2? Que esta gracia no sea estensiva á aque
llos que por sus anos de servicio ú otras cir
cunstancias gocen ya de mayor ó igual sueldo.

o? Que las ventajas de esta providencia 
comprendan tanto á los individuos del ejér
cito como á tos de la armada nacional.

4? Que se consideren en. igual caso los de
fensores de Gerona que los de Zaragoza.

5? Que no tenga esta medida efecto retroac
tivo, respecto á los que tuvieren ya concedido el 

sueldo de 112 reales mensuales sobre suspensio
nes de retiro.

6? Que todo el que pretenda gozar de esta 
gracia haya de acreditar antes legalmente la 
identidad de su persona.

Lo que por disposición del referido escelen- 
tísimo Sr. Capitán general se hace saber en la 
general de este dia para el debido conocimiento. 
1E1 coronel gefe de E. M., Juan Manuel Vasco. 
—Trasládese á la orden de la plaza y a los perió
dicos.=E1 general gobernador, Pastors.

(Número 463.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Si bien algunos ayuntamientos de esta 
isla han hecho efectivos en la comisión del 
Banco español de San Fernando vanas 
cantidades á cuenta del 4? trimestre de es
te ano, no han llenado el objeto que me 
propuse al dictar la»circular de 5 de no
viembre último inserta en el Boletín oh- 
cial número 2301. ,

Sin embargo deseoso de dispensar a 
los pueblos todas las consideraciones que 
sean compatibles con el importante servi
cio de que se trata, y atendiendo por otra 
parte al ofrecimiento que me han hecho 
casi todas las corporaciones municipales 

M.C.D. 2022



de cumpletar dentro de breves días el pago 
del referido 4? trimestre, he creído opor
tuno suspender el apremio ájque se refie
re mi circular citada hastajel 20 del ac
tual: en cuyo dia deberán todos los ayun
tamientos de esta isla haber hecho entre
gas de sus respectivos descubiertos, sin que 
me sea dado concederles otro plazo, aten
dida la necesidad en que me encuentro de 
reunir fondos para hacer frente á las pe
rentorias obligaciones que pesan sobre el 
resoro. Repito que el 2 1 de este mes serán 
apremiados indefectiblemente los ayunta
mientos que el 20 no hayan completado 
la entrega del 4° trimestre de' este ano. 
Palma 6 de diciembre de 1847,2= Manuel 
Ortega.

(Numero 464)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Gobierno. — Elecciones á Cortes.— El 
Escfno. Sr. Ministro de la Gobernación, del 
Reino me dice con fecha 2 del actual lo que 
sigue*.

Habiendo dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una comunicación pasada á 
este Ministerio por los señores Secretarios 
del Congreso participando que habia sido 
declarado sugeto á reelección don Fernan
do Cotoner, diputado á cortes por el dis
trito de Felanitx en esa provincia , se ha 
dignado mandar que se proceda en él á 
nueva elección teniéndose presentes las 
prevenciones hechas en Reai orden de 12 
de noviembre del ano ultimo para que-es
ta elección parcial se verifique guardán
dose los plazos, trámites y formalidades 
qire la ley determin i y que se-observaron 
al hacerse las líllimas elecciones generales. 
Al propio tiempo se ha servido mandar 
S. M. que V. S. señale el dia para dar 
principio á la elección que deberá empe
zar á los cinco de publicada esta Real or
den en el Boletín oficial de esa provincia. 
De Real orden lo comunico a' V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta fecha para que ten
ga su debido efecto, d cuyo fui he creí
do conteniente hacer las advertencias si
guientes :

1? La elección se verificará en el pue-

2)
blo de Felanitx cabeza de distrito el dia 
12 de este mes en la casa consistorial que 
es el local designado en mi circular de 23 
de noviembre de 1846 inserta en el Bole
tín oficial número 2149.

2? El alcalde de Felanitx y lo mismo 
los de los pueblos de Santany, Campos, 
Porreras, Liumayory Algaida dispondrán 
se publique en su respectivo distrito la 
preinserta Real orden y la presente circu
lar, que se les remite por estraordinario, 
el mismo dia en que llegue á sus manos.

3? A las ocho de la mañana del referi
do dia 12 se reunirán los electores en el 
local designado, dando principio á las ope
raciones electorales por el nombramiento 
de mesa con arreglo á lo prescrito en el 
art. 41 de la ley de 18 de marzo de 1846. 
En seguida se practicarán las demas ope
raciones correspondientes por el orden es
tablecido en dicha ley y al tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de no
viembre del propio año y modelos que en 
ella se citan, insertos en el mencionado 
Boletín número 2149, en la inteligencia 
de qúe los que tienen derecho á votar son 
los continuados en las listas de segunda 
rectificación publicadas en el Boletín nú. 
mero 2125. Palma 7 de diciembre de 1847 
zzjoaquin Maximiliano Gibert.

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e d'eu Morey.

En esta librería y en la inmediata á las casas cort- 
sistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguientes 
libros.

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pi nós, 
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballet.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Eusebia de los niños.
Gramática de Salva.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.
Naharro.
Gramática mallorquína.

, Por cada diez ejemplares que se tomen de cual
quiera de los libros ó artículos antes expresados se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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